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 “Yo soy el Señor, el que implanta en la tierra la fidelidad, el derecho y la justicia, y me complazco en ellas” 
Jr. 9, 23

En el Antiguo Testamento, justicia significa que Yahvé obra siempre conforme a las normas definidas por su propia naturaleza y por las relaciones voluntariamente por Él contraídas. La restauración mesiánica será principalmente restablecimiento de la justicia. “Dilatará su soberanía en medio de una paz sin límites, asentará y afianzará el trono y el Reino de David sobre el derecho y la justicia, desde ahora y para siempre” (Isaías 9,6) “nubes, lloved la liberación; que la tierra se abra, que brote la salvación, y junto con ella germine la justicia” (Isaías 45,8)
Los beneficios de Yahvé a su pueblo, tales como la liberación, la salud y la victoria son efectos de su justicia. “Juzgará con justicia a los débiles, sentenciará a los sencillos con rectitud” (Isaías 11,4)
El concepto israelita de justicia se aproxima a nuestras ideas de santidad, integridad o rectitud.
Justo es el que es recto. La norma de la conducta humana debe ser la voluntad de Dios, así que justo es quien se conforme a la ley de Dios, como dice el salmo 15: “el que habla verdad en su corazón, el que no calumnia con su lengua, el que no hace mal a su prójimo, el que no daña a los demás”. A este anhelo por la justicia de Dios, corresponde una de las bienaventuranzas de Jesús: “Dichosos los que tienen hambre y sed de justicia porque ellos serán saciados” (Mt. 5,6)
[image: image3.jpg]


En el Nuevo Testamento se habla de una nueva y más alta justicia que debe ser más perfecta por haber nacido de Dios. “Si sabéis que Él es justo, reconoced también que todo el que practica la justicia ha nacido de Él” (1 Jn, 2, 29), y está ligada estrictamente al amor al prójimo: “quien no practica la justicia, y quien no ama a su hermano, no es de Dios” (1 Jn 3, 10).
El amor al prójimo exige la justicia social que “sólo puede ser conseguida sobre la base del respeto de la dignidad trascendente del hombre” (CC. Nº 1929), y de la igualdad entre todos los hombres, que “dotados de alma racional y creados a imagen de Dios, tienen la misma naturaleza y el mismo origen; redimidos por Cristo, disfrutan de la misma vocación y de idéntico destino” (GS. 29).
Cuando se impide el desarrollo integral de la persona y la tutela de sus derechos fundamentales, y los pueblos se ven obligados a sufrir injusticias y desigualdades intolerables, se exige un orden justo en el que los hombres puedan realizarse, donde sea respetada su dignidad, satisfechas sus legítimas aspiraciones, reconocido su acceso a la verdad, garantizada su libertad personal.
FRANCISCO PALAU NOS HABLA DE LA JUSTICIA:
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Catecismo: Lección 16, 24-26 (Págs. 298-300)

Lección 35, 82 (Pág. 332)

MM. Día 10 (Págs. 544-546)

REFLEXIÓN PERSONAL:

· Recuerda una experiencia personal de justicia: 

· El hecho 

· Virtudes con las que lo viviste      

· Resultados.

· Actitudes, valores y renuncias que la reflexión de este día te pide, para ser más justa contigo misma y con los demás.

PARA COMPARTIR EN COMUNIDAD:

“La paz, ante todo, es obra de la justicia”. Desde esta frase evaluar la comunidad.

· ¿Somos personas justas en el sentido bíblico?

· ¿Cómo hemos vivido en comunidad este enfoque: “revitalizando nuestro compromiso por la justicia”? (XVII Capítulo Provincial. Comprometidas con la misión 5, pág. 22). Hechos concretos.

COMPROMISO:

Actitud con la que voy a vivir en comunidad la justicia. 

(Llevar algún símbolo que represente el compromiso).
“Si se habla de justicia, se ha de hablar también de misericordia” (LU II, 38)
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Carmelitas Misioneras, agosto de 2011
